
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, D.C.  

Bogotá, abri l  23 de 2021  

 

Ref. 11001400307820210003800 

 

En atención a la sol icitud obrante en el archivo 008, se le reconoce 

personería jur ídica al Dr. Julián Zárate Gómez ,  como apoderado de la 

parte actora, en virtud de la designación  real izada por el endosatario 

en procuración de la sociedad Garantías Comunitarias Grupo SA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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